MODELO INFORME DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

A LOS EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA Estabilidad 
(En el caso de que el incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria se deba a la financiación de gastos con Remanente de Tesorería)

(ARTÍCULO 7.3 NF 38/2013, DE 13 DE DICIEMBRE, DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LAS ENTIDADES LOCALES DE ALAVA, modificada por NF 17/2014)

I. FUNDAMENTO DEL INFORME
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 de la NF 38/2013, de 13 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en la redacción dada por la NF17/2014, en caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, la Administración incumplidora formulará un Plan Económico‐Financiero que permita en el año en curso y el siguiente el cumplimiento de los objetivos o de la regla de gasto.

Por su parte, el artículo 7.3 de la misma Norma Foral establece que en el caso de que el incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria se deba a la financiación de gastos con Remanente de Tesorería, se sustituirá el plan económico financiero por una comunicación al Pleno de la Corporación del informe del órgano que ejerza las funciones de Intervención constatando tal circunstancia, junto con un análisis y evaluación de la sostenibilidad financiera de la Corporación Local, que incluirá como mínimo:

a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria de la Entidad y de los entes y organismos que de ella dependen.

b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos, teniendo en cuenta tanto la evolución tendencial, es decir las políticas no sujetas a modificaciones, como el impacto de las medidas previstas para el período considerado.

c) Los principales supuestos en que se basarán las proyecciones de ingresos y gastos.

d) Estados presupuestarios y financieros en el momento de agotar el remanente de tesorería.

e) En su caso, el impacto sobre gasto corriente que implicará el funcionamiento de la inversión.

El informe formará parte del expediente de modificación de crédito.

El acta de la sesión del Pleno, junto con el informe del órgano de intervención y demás documentación que sirva de soporte, será remitido al Departamento competente en materia de Entidades Locales de la Diputación Foral de Álava, quien en el plazo de 30 días, podrá requerir la información adicional que sea precisa, la adopción de medidas complementarias, entre las que podrá encontrarse la exigencia de elaboración de un plan económico-financiero, en garantía de la sostenibilidad financiera de la entidad local. Transcurrido el plazo señalado sin que por parte de la Diputación Foral de Álava se haya adoptado resolución expresa, se podrá continuar con la tramitación del expediente.
ÁMBITO SUBJETIVO:

El presente Informe pretende analizar la situación de Inestabilidad provocada por la financiación de la modificación presupuestaria de cuyo expediente este informe forma parte, mediante la utilización de Remanente de Tesorería en el Ayuntamiento de ……………………………….
:
OBJETIVOS:

La financiación de la modificación presupuestaria propuesta mediante Remanente de Tesorería quiebra el principio de Estabilidad, si bien, este incumplimiento no tiene un carácter estructural sino coyuntural. 

A tal fin, se deben analizar las magnitudes presupuestarias, siendo el objetivo de este informe la constatación de los siguientes objetivos:

· Ahorro neto positivo

· Remanente de Tesorería positivo

· Nivel de endeudamiento consolidado inferior a los límites establecidos en cada ejercicio

· Estabilidad Presupuestaria consolidada con superávit o capacidad de financiación (en términos SEC)

· Se cumpla con la Regla de Gasto

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 7 de la Norma Foral 38/2013, de 13 de diciembre, de Estabilidad presupuestaria y estabilidad financiera de las Entidades Locales de Alava, en la redacción dada por la NF 17/2014, el presente informe se estructurará de la siguiente manera:

1.- Diagnóstico de la Situación Actual: en donde se analizaran el cumplimiento o incumplimiento de los objetivos de Estabilidad presupuestaria de la Entidad y, en su caso, de los entes y organismos que de ella dependen.
2.- Proyecciones de los Estados de Gasto e Ingreso, así como los supuestos en los que se basa. 

3.- Análisis de los estados presupuestarios y financieros  en el momento de agotar el remanente de Tesorería.

4.- Impacto sobre el gasto corriente que implicará el funcionamiento de la inversión. 

II. DIAGNOSTICO ECONÓMICO FINANCIERO DE LA SITUACIÓN ACTUAL: OBJETIVOS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

De los datos obtenidos en la última liquidación aprobada, destacamos los siguientes datos (en el anexo I (Hoja de Excel), se toman los datos de la primera columna correspondientes a la liquidación del ejercicio):

	MAGNITUD
	IMPORTE
	CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO

	Ahorro neto
	
	

	Remanente de Tesorería
	
	

	Resultado presupuestario
	
	

	Nivel de endeudamiento

	
	

	Estabilidad Presupuestaria
	
	

	Regla de Gasto
	
	


(A efectos de simplificar este modelo se va a partir de la existencia solamente de un ente: el Ayuntamiento)

III. PROYECCIONES DE LOS ESTADOS DE GASTO E INGRESO Y SUPUESTOS EN LOS QUE SE BASA

Para definir con precisión las variables y medidas que nos permitan proyectar las cifras en el Plan Económico Financiero para este período, se establece este  posible ESCENARIO (se puede proponer cualquier otro que se estime):

· Partimos de un escenario de leve recuperación económica que suponemos que se plasmará en un mantenimiento o un incremento suave de la actividad económica en el ente local lo cual supondrá una mejora de los ingresos locales y un incremento en la prestación de los servicios públicos
· En cuanto a los gastos partimos del mantenimiento de las restricciones en esta materia,  tanto para gastos de personal como para otro tipo de gastos, derivados de las leyes de presupuestos generales del estado y de las restricciones derivadas del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria (Regla de Gasto, Techo de Gasto, Estabilidad y Sostenibilidad Financiera). Si bien, deben tenerse en cuenta los efectos que pudiera tener el gasto o inversión que se financia con Remanente de Tesorería en los gastos corrientes de futuros ejercicios (especialmente en el Capítulo 2 del estado de gastos como consecuencia de la puesta en funcionamiento de la inversión
III.A. MEDIDAS DE INGRESOS Y GASTOS.

III.A.1 Ingresos.

	Medidas
	Descripción
	Años
	Cuantificación Económica
	Cuantificación porcentual por capítulos

	a
	Subida Tributaria del _____
	
	
	

	a
	Subida Tributaria del _____
	
	
	

	a
	Subida Tributaria del _____
	
	
	

	b
	Supresión Exenciones y Bonificaciones
	
	
	

	c
	Mejora de la Recaudación: _______
	
	
	

	d
	Mejora de la Inspección Tributaria:_________
	
	
	

	e
	Otras medidas de Ingresos:___________
	
	
	


III.A.2 Gastos.

	Medidas
	Descripción
	Años
	Cuantificación Económica
	Cuantificación porcentual por capítulos

	f
	Reducción Costes de Personal 
(Supresión Servicio ____)
	
	
	

	f
	Reducción Costes de Personal 
(Modificación de Contratos: ERE )
	
	
	

	f
	Reducción Costes de Personal
(Extinción de contratos de ___)
	
	
	

	f
	Reducción Costes de Personal
(Bajada o limitación salarios Altos Cargos)
	
	
	

	f
	Reducción Costes de Personal
(Supresión o bajada de retribuciones de Personal de Confianza)
	
	
	

	g
	Reducción de la estructura organizativa de la entidad
	
	
	

	h
	Reducción de cargas administrativas
	
	
	

	j
	Contratos externos que pasen a ser prestados por personal del Ayuntamiento
	
	
	

	k
	Contratos menores: mejora en su gestión
	
	
	

	l
	Mejoras en la reducción de consumo eléctrico
	
	
	

	l
	Supresión de Servicios no obligatorios
	
	
	

	i
	Otras medidas de reducción de gastos
	
	
	

	m
	Supresión de Subvenciones (no cumplimiento de objetivos del Plan Estratégico)
	
	
	

	ñ
	Inversiones: ejecución vinculada a estudio de
 viabilidad y análisis de coste/beneficio
	
	
	

	o
	Incremento de gastos en el capitulo 2 tras la puesta en funcionamiento de la inversión
	
	
	

	p
	Otras medidas de gastos
	
	
	


III.B. EVOLUCIÓN ESTIMADA PORCENTUAL POR CAPÍTULOS
.

	ESTADO DE GASTOS
	2014
	2015

	CAP
	DENOMINACION
	%
	%

	1
	GASTOS DE PERSONAL
	
	

	2
	GASTOS BIENES CORRIENTES
	
	

	3
	GASTOS FINANCIEROS
	
	

	4
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	
	

	6
	INVERSIONES REALES
	
	

	7
	TRANSFERENCIAS CAPITAL
	
	

	8
	ACTIVOS FINANCIEROS
	
	

	9
	PASIVOS FINANCIEROS
	
	


	ESTADO DE INGRESOS
	2014
	2015

	CAP
	DENOMINACION
	%
	%

	1
	IMPUESTOS DIRECTOS
	
	

	2
	IMPUESTOS INDIRECTOS
	
	

	3
	TASAS Y OTROS INGRESOS
	
	

	4
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES.
	
	

	5
	INGR. PATRIMONIALES
	
	

	6
	ENAJENACION INVERSIONES
	
	

	7
	TRANSFERENCIAS CAPITAL
	
	

	8
	ACTIVOS FINANCIEROS
	
	

	9
	PASIVOS FINANCIEROS
	
	


III.C. EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES.

De acuerdo con las proyecciones contenidas en el Anexo I de este informe, la evolución de las magnitudes analizadas en el ejercicio en curso y el siguiente son las que se detallan a continuación (copiar el cuadro del ANEXO I una vez que se hubieran completado los datos de la primera columna correspondiente a la liquidación 2013 y los porcentajes de incremento/disminución que se hubieran estimado en el cuadro anterior)
	OBJETIVOS
	2.013
	2.014
	2.015

	Estabilidad Presupuestaria
	
	
	

	%Estabilidad/Ing. No financieros
	
	
	

	Regla de Gasto
	
	
	

	Endeudamiento
	
	
	

	Ahorro neto
	
	
	

	%Ahorro neto/Ing. corrientes
	
	
	

	REMANENTE DE TESORERÍA
	
	
	


IV.  ESTADOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS EN EL MOMENTO DE AGOTAR EL REMANENTE DE TESORERÍA.

III-C.1 REMANENTE DE TESORERÍA.

El Remanente de Tesorería positivo refleja la liquidez a corto plazo acumulada total de la entidad, en un momento dado del tiempo, que se encuentra disponible para financiar gasto en un futuro próximo.

Si el Remanente de Tesorería fuese negativo nos indica que se tendrán que utilizar recursos futuros para hacer frente a ese déficit generado utilizando alguna de las alternativas previstas en el Art 49.4 NF3/2004 o un Plan de Saneamiento Financiero

Remanente de tesorería para gastos generales ajustado.

El remanente para gastos generales se ajusta con los datos de acreedores pendientes de aplicar al presupuesto y con las devoluciones de ingresos pendientes de pago lo cual nos ofrece una imagen más real de la situación de esta magnitud. Esta magnitud nos ofrece información de la liquidez real a corto plazo de la entidad local


En el presente apartado analizamos el resto de magnitudes bajo el supuesto de que el Remanente de Tesorería ha sido utilizado en su totalidad y por tanto no existe posibilidad de utilizarlo en un futuro próximo para financiar modificaciones presupuestarias.

III-C.2 AHORRO NETO.

El ahorro neto nos informa de la capacidad de endeudamiento que tiene la Corporación. Si el ahorro neto es negativo la entidad carece de capacidad para hacer frente a nuevas operaciones de préstamo a largo plazo. Si el ahorro neto es positivo nos da información de la capacidad para hacer frente a nuevas operaciones de préstamo a largo plazo y hasta que importe y en qué condiciones se pueden concertar. Ahora bien, para que esta magnitud nos de una información más fiel de la capacidad de endeudamiento de la entidad, la cuantía calculada conforme a lo establecido en la Norma Foral, debería ajustarse deduciendo de la misma aquellos ingresos que tuvieran un carácter excepcional y no repetitivo. 

III-C.3 DEUDA CON ENTIDADES FINANCIERAS.

La deuda viva supone un indicador importante para evaluar la solvencia financiera de la entidad. Los problemas de solvencia pueden deberse a un exceso de endeudamiento que provoca un incremento de  la carga financiera que unida al resto de gasto corriente hace imposible que sean absorbidos por los ingresos corrientes de la entidad desembocando en un ahorro neto negativo

III-C.4 ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.

La estabilidad presupuestaria nos informa de la capacidad/necesidad de financiación de la entidad, lo cual indirectamente implica que se limita que se aumente el endeudamiento por encima de la cantidad que se amortiza cada año (calculado en términos SEC 95). Si la entidad tiene necesidad de financiación (sus gastos no financieros son superiores a sus ingresos no financieros) esto supone que la entidad necesita de financiación externa (endeudamiento) para hacer frente a sus gastos.

Si la entidad tiene  capacidad de financiación (sus gastos no financieros son inferiores a sus ingresos no financieros) esta representa el margen de que dispone la entidad para hacer frente a su endeudamiento.

III-C.5 REGLA DE GASTO.

La Regla de Gastos es una regla fiscal que lo que pretende es limitar el gasto computable de tal forma que este no crezca de un ejercicio económico a otro nada más que el porcentaje aprobado para cada ejercicio presupuestario y, así, obtener un mayor ahorro público imponiendo una barrera al incremento del gasto que no vaya acompañado de medidas complementarias de incrementos de la recaudación.

III-D. CONCLUSIONES DE LA EVOLUCIÓN DE LAS DIFERENTES MAGNITUDES

De las proyecciones de los capítulos de los estados de gastos e ingresos analizados de acuerdo con los supuestos contenidos en el presente informe se deduce que la financiación de la modificación presupuestaria financiada con Remanente de Tesorería no supone para esta Entidad un desequilibrio de carácter estructural, sino coyuntural, volviendo a cumplirse los objetivos marcados en el plazo de un año, sin necesidad de formular un Plan Económico Financiero.

V. IMPACTO SOBRE EL GASTO CORRIENTE QUE IMPLICARÁ EL FUNCIONAMIENTO DE LA INVERSIÓN.

De las proyecciones obtenidas para los próximos ejercicios (III.C), se estima un ahorro corriente neto positivo, por lo que el gasto corriente que se pudiera generar en el futuro como consecuencia del gasto (o inversión) a financiar por la presente modificación de crédito podrá ser asumido por los ingresos corrientes generados por la entidad. Asimismo, el ratio de endeudamiento se sitúa por debajo del objetivo marcado para cada ejercicio presupuestario, por lo que, de la conjunción de ambos datos se deduce que no se compromete la sostenibilidad financiera futura de la misma.

El presente informe formará parte del expediente de modificación de crédito.

El acta de la sesión del Pleno, Junto con el presente informe y demás documentación que sirva de soporte, deberá ser remitido al Departamento competente en materia de Entidades Locales de la Diputación Foral de Alava, quien en el plazo de 30 días, podrá requerir la información adicional que sea precisa, la adopción de medidas complementarias, entre las que podrá encontrarse la exigencia de elaboración de un plan económico-financiero, en garantía de la sostenibilidad financiera de la entidad local. 

Transcurrido el plazo señalado sin que por parte de la Diputación Foral de Alava se haya adoptado resolución expresa, se podrá continuar con la tramitación del expediente.

En ___________ a __ de _____ de 20___

EL SECRETARIO-INTERVENTOR
Diligencia: para hacer constar que el presente Informe que consta de ____paginas y de ___ anexos forma parte del expediente de modificación presupuestaria nº …/2014, habiéndose puesto en conocimiento del Pleno en Sesión celebrada con fecha … de … de 2014.

� De acuerdo con la NF 38/2013 en redacción dada por la NF17/2014, la financiación de gastos con remanente de tesorería positivo supone un ajuste en el cálculo de la estabilidad. Pero entendemos que de acuerdo con el artículo 7.3 de la NF 38/2013, deberá emitirse informe explicativo elevado al Pleno


� Si a lo largo del informe se pusiera de manifiesto el incumplimiento de ahorro neto, Remanente de Tesorería o deuda viva, deberá formularse un Plan económico financiero.


� En este Modelo se va a partir de un ente muy simple que carece de entes dependientes. En caso de que el Ayuntamiento tenga entes dependientes tendrá que desglosar la información de forma consolidada en aquellas magnitudes que así lo requieran


� Deuda viva/Ingresos corrientes no deben superar el 110%


� Una vez estimados los porcentajes de evolución de los ingresos y gastos por capítulos, se trasladan al anexo 1 (Hoja Excel) para que se calculen todas las magnitudes.
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